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A Ñ O V 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
Bn Ferrol, un rnea, una peseta.—-Provincias, trimestre, cuatro tít 

oetas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A O M S T R A » M A G D A L E N A , 1 9 0 

E L F E R R O L : Lunes 28 de Julio de 1890 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimoe de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble,—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cie^n.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 1.091 

LA'5 OPERACIONES D E L CENSO • 
El ministro de Gracia y Justicia ha dirigi

do á los presidentes de las audiencias terri
toriales una circular que revela una vez más 
el propósito que anima al Gobierno de que 
las próximas elecciones ofrezcan las mayo
res garantías. 

Dicho documento dice así: 
«limo. Sr. : Publicada la ley electoral de 

26 de Junio último, que impone á los jueces 
de.primera instancia é instrucción y á los 
municipales el deber de suministrar á las 
Juntas del censo los antecedentes necesarios 
para preparar la formación de las listas elec
torales, considero por todo extremo conve
niente recomendar á V. I . que excite el ce
lo de dichos funcionarios á fin de que, por 
su parte, procuren todos y cada uno cum
plir tales deberes dentro de los plazos que 
la ley fija. 

No necesito encarecer á V. I . la excepcio
nal importancia que para el éxito feliz del 
propósito de la ley tiene la función enco
mendada á los jueces puesto que sin esfuer
zo ha de comprender que tanto las certifica
ciones de fallecidos expresadas por los jue
ces municipales, como las que afectan á la 
capacidad de los electores, que han de re
mitir los de primera instancia, influyen por 
modo eficaz en la verdad del censo definiti
vo, contribuyendo poderosamente á que 
sea expt-esión fiel y exacta del cuerpo elec
toral. 

Por esto, aunque en orden telegráfica se 
han comunicado á V. I , las instrucciones 
más precisas por el momento,estimo urgen
te encarecerle de nuevo la necesidad de que 
por esa presidencia se dicten las órdenes 
oportunas para que, sin pérdida de tiempo, 
procedan los jueces de primera instancia y 
municipales á expedir las certificaciones á 
que se refiere el art. 19 de la leyr remitién
dolas á los alcaldes antes del día 31 del co-
rrieñte, según se previene en el párrafo ter
cero de la segunda disposición transitoria, 
y se ha dispuesto además, en Real orden-
circular del ministerio de la Gobernación 
del 16 k. Indicador del 17, publicados en las 
Gacetas del 17 y 18 del m ;s actual. 

En cuanto á las apelafiOnes que se inter
pongan ante esa audiencia en virtud délos 
artículos 15 y 29 dé la ley, cuide V. I . con 
el mayor esmero de que se tramiten dentro 
ds los breves plazos señalados, procurando 
evitar dilaciones é incidentes innecesarios, 
que puedan retardar la resolución haciendo 
ineficaz el recurso. 

Y, por último, advierta V. I . á los jueces 
de primera instanciaty municipales, que de
berán comunicar también el contenido de 
las certificaciones á los presidentes de las 
diputaciones provinciales, en la forma que 
previene el art. 19 en su párrafo tercero, 
sin que olviden que la falta de cumplimien
to de los deberes impuestos por la ley ó 
por las disposiciones que se dicten para su 
ejecución, se halla expresamente penada en 
el art. 88 de la misma. 

Espero del celo de V. I . que, penetrado 
de la importancia que para el planteamiento 
de la ley reviste la misión encomendada á 
los jueces, y considerando su aplicación 
como servicio preferente, prestará con toda 
decisión su valioso concurso á fin de que, 
llevándose á la práctica la reforma introdu
cida en el procedimiento electoral con vo
luntad enérgica y perseverante, se consiga 
la sinceridad del sufragio por todos de
seada. 

De real orden lo digo á V. I . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 22 de 
Julio de 1890.—Fernández Villaverde.» 

E L SEÑOR CANIDO 
La Gaceta publica el nombramiento del 

Excmo. Sr. D. Señen Cánido para el impor
tante cargo de fiscal del Tribunal Supremo 
de Cuentas d d Reino. 

Nacido nuestro ilustre amigo en la villa 
de Puenteareas, cuna de tantos hombres co
nocidos en la política—D. Saturnino Alva-
rez Bugallal, su hermano el ilustrado y va
leroso general D. Benigno, el Sr. Ordoñez, 
cuyas dotes y méritos aprecian t;odos sus 
paisanos, y D. Gabino Bugallal, cuyos elo
gios son innecesarios—dejó su país natal 

para dedicarse en la Corte á los estudios l i -
teriaros y más tarde á las luchas del foro al 
lado del malogrado D. Saturnino Bugallal, 
distinguiéndose, en ellas, ^sí como en todos 
los otros ramos á que ha dedicado su inte
ligencia y actividad de una manera notable 
y logrando muy joven todavía cargos tan 
importantes como los de juez municipal de 
Madrid, secretario de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, presidente de 
la Sección de ciencias morales y políticas de 
la misma, de la que es académico profesor, 
habiendo obtenido hace algunos años un 
premio eutraordinario otorgado por el rey 
D. Alfonso X I I por una lindísima memoria 
sobre los toros, vicepresidente de la sección 
de ciencias históricas del ateneo de Madrid, 
en cuyos debates ha tomado parte tan fre
cuentemente y con tanto éxito, individuo 
de la junta directiva del colegio de aboga
dos d^ la corte y vocal de tribunales de 
oposiciones á registros de la península y 
Ultramar. 

Hoy recibe del partido liberal-conserva
dor, el merecido premio á sus servicios con 
el nombramiento de fiscal del Tribunal Su
premo de Cuentas del Reino, asimilado al 
de fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, 
cuya importancia se revela por el hecho de 
haber recaído siemp e estos nombramien
tos en exrainistros de la Corona ó persona
jes de la p >lítica tenidos por la opinión á 
igual altura. 

Reciba nuestro respetable amigo la más 
cariñosa felicitación por su nombramiento. 

dos que quiso echar de unos maizales e! ganado 
de uoos pastores riffeños. Uao de és tos apun tó 
con la espingarda á uno de los soldados. Otro sol
dado de los nuestros pudo desviar el arma del 
moro dándole un sablazo, Rn auxilio del moro 
herido vinieron otros y nuestra patrulla tuvo ya 
que defenderse retrocediendo hacia los fuertes y 
acosada por loa grupos de mar roqu íe s que acu
dieron. 

L A CUESTION DE M E L I L L A 

E l Gobierno rec ib ió ayer el siguiente despacho 
ofi íia-l í • — -..-.¿v- - ~ . . 

« T á n g e r 23, 6(50 t.—-El Ministro de E s p a ñ a al 
Ministro de Estado: 

Después de conferenciar con este Ministro de 
Negocios Extranjeros diri jo al Gran Visi r Garni t 
enérgica rec lamación comprensiva de todos los 
puntos consignados en el telegrama de V . E . Es 
ta rec lamación la envío á Rabat por correo ex
traordinario, con orden de no regresar sin la con
tes tación del Su l t án . He insistido cerca de este 
Ministro de Negocios Extranjeros en el disgusto 
que las noticias de Mejilla habían producido en el 
Gobierno españo l , resuelto á exigir la responsa
bilidad de lo ocu r r i do» . 

JEÍ reirnso ttet vniiov «Seviilf$> 
Respecto al vapor, cuyo regreso á Málaga se 

espera con impaciencia para conocer detalles de 
la refriega con los moros á las puertas de Melilla 
y del t é rmino de aquél la , observa el corresponsal 
de un colega en la citada capital andaluza, que si 
el Sevilla pudo aprovechar el viento Poniente 
que anteayer re inó hasta las doce, entonces le ha
b rá sido posible fondear en Meli l la . Si no, es se
guro que no h a b r á podido arribar, pues el Levan
te sopló después con violencia. 

Un capi tán de marina mercante que ha hecho 
durante muchos años la t ravesía de los presidios 
menores, decía en Málaga que lo probable, lo ca
si seguro es que el Sevilla no haya podido fon
dear todavía en Meli l la , por impedí rse lo el fuerte 
Levante que reina. Según esta vers ión , el Sevilla 
e s t a r á ' a g u a n t a n d o el temporal en Ghafarinas, 

Añadía el capi tán mercante que es imposible 
fondear en Melilla cuando reina un poco L e v a i -
te, y aun fondeando es difícil comunicar con la 
plaza. 

Wjtts Hol t in t ios H e r i t i n H 
Tocante al encuentro de los moros con los j i 

netes españo les . E l Liberal ,—fundándose en el 
parte oficial dir igido al Ministro de la Guerra, se
gún el cual resultaron heridos un cabo y 6 caba
llos,—hace las siguientes conjeturas: 

«Se ve que los moros tiraban sobre las montu
ras, pues de los 7 soldados que componían la des
cubierta, no salió herido más que el jefe, mien
tras que lo fueron las cabalgaduras de los 6 res
tantes. 

L a maniobra de los moros era lógica: muertos 
ó inutilizados los caballos, era para ellos cosa sen-

I cillísima rematar á losjinetes; pero és tos , al p r o -

I nunciarse en retirada, ante la superioridad numé
rica del enemigo, hicieron constantemente fuego 
sobre éste teniéndolo á raya y permi t iéndoles res
catar al cabo herido. 

1 La sección de cabal ler ía qüe hay en Melilla al 
mando de un oficial, ia componen 16 hombres, de 

1 los cuales han quedado siete desmontados .» 

\ Hay una nueva versión sobre el principio de la 
; cuest ión que ha originado el suceso. 
I Según noticias recibidas de Ceuta, y que han 
I debido de salir de aquella plaza con los oartes ofi

ciales, la disputa comenzó por un grupo de solda-

L A QORTE EN SAN SEBASTIAN 

San Sebas t ián 24 (5 tarde) .—Ln ciudad ha pre
sentado desde muy de mañana , con motivo de la 
fiesta del día, una animación extraordinaria. 

Las autoridades todas han concurrido al pala
cio de Ayete á felicitar á S. M . L a augusta s e ñ o 
ra ha recibido numerosos telegramas y muchos y 
muy ricos regalos. Magníficos son los que le han 
ofrecido las Sras. Duquesa de Medina-Sidonia, 
Condesa de S á s t a g o , Marquesa de Martorel l y 
Condesa de Villapaterna. 

De Par í s han llegado, :on dicho objeto, hermo
sas corbeilles. 

Durante la r ecepc ión , S. M., el Rey niño y sus 
hermanitasjugaban alegremente en los jardines 
de la residencia Real. 

A l banquete que se ce l eb ra rá esta noche en la 
misma, están invitados los Miuistros de Gracia y 
Justicia y de Fomento, los Presidentes de la D i 
putación provincial , del Municipio y de la A u 
diencia, los jefes militares y de Marina, y la alta 
servidumbre de Sus Majestades. 

Se han disparado las salvas de Ordenanza. En 
casi tpdos los balcones de la ciudad se ven colga
duras. Los buques surtos en el puerto están em
pavesados. 

Por la noche se quemarán vistosos fuegos a r t i 
ficiales en la plaza del Ayuntamiento. 

E l Ministro de Gracia y Justicia se hospeda en 
el Hotel I n g l é s . A las dos recibió á las Corpora
ciones que fueron á saludarle. 

Mañana vis i tará S. M . el crucero Is la de Lt i -
son y el caza-torpederos Destructor .—E. 

El corresponsal d e i 5 / / » ^ ^ r a ¿ r / t e l e g r a f í a que, 
.jugaadotAyer en el jardín el Rey niño, se cayó , 

d á n d o s e un fuerte golpe, que, por fortuna, no ha 
tenido consecuencias. 

«Levan tó del suelo á S. M . , — a ñ a d e , — u i r e 
dactor de E l Guipuzcoano que estaba cerca .» 

Dice este per iódico donostiarra que sigue ase
g u r á n d o s e que S. A . el Pr ínc ipe de Gales visita
rá el mes próx imo á S. M . la Reina Regente en 
aquella ciudad. Y que es muy probable que la 
Archiduquesa Isabel de Hapsburgo vaya á pasar 
unos días con su augusta bija'. 

E l telegrama de felicitación que con motivo de 
su cumpleaños dir igió á S. M . la Reina desde los 
baños de Alzóla el Sr. Sagasta, decía así : 

«Señora : Pe rmí tame V . M que en el aniversa
rio de su nacimiento sea mi primer acto del día 
felicitarla, re i t e rándola al mismo tiempo mi más 
absoluta adhes ión , mi m á s r e s p e t u o s o y acendrado 
car iño y mi más ardiente deseo de que la P r o v i 
dencia le conceda, en unión de sus augustos h i 
jos, todas las di chas que por premio merecen sus 
virtudes y que por recompensa msrecen también 
sus penas y sacrif icios.—Práxedes Mateo S a 
gasta .» 

GráiiioaiMiitiM 

Resoluciones: 
Se ha dispuesto que el p re sb í t e ro don An^e l 

Cabanellas y Vil lamart in , se encargue in ter ina
mente del destino de p á r r o c o del arsenal de Car
tagena. 

—Se ha dispuesto la remisión al departamento 
del Fe r ro l , de dos cañones revolver Hotchkin , 
de 37 mil ímetros , y de dos ametralladoras N o r -
nenfelt, de 11 mil ímetros , con sus montajes y mu-
diciones. 

—Se ha dispuesto sean pasaportados con u r 
gencia 8 terceros condestables, para el departa
mento del F e r r o l . 

—Se otorga licencia de dos meses como p r ó 
rroga al intendente don Antonio María de Reina. 

—Igual tiempo para las provincias Vasconga
das, a! teniente de navio don Isaac Peral. 

—Ha sido destinado al departamento del F e 
r r o l , el ayudante de máquina , Demetrio Vázquez 
Lage. 

— A I apostadero de la Habana pasa el segundo 
practicante don loaquin Mendoza. 

—Se conceden dos meses de licencia por en
fermo, al segundo condestable, Antonio Pé rez 
L ó p e z . 

— A l tercer condestable Luciano Díaz, se le 
concede pasar al departamento del Ferro l á con -
tinuar sus servicios. 

—Se ha concedido pensión á la señora viuda, 
del capitán de fragata don Enrique J iménez V i -
llavicencio. 

—^Ha sido destinado al departamento de Cádiz 
el capitán de navio, don Pascual Cervera R o d r í 
guez. 

—Se ha recibido cédula de gran cruz de San 

H ermenegildo para el capi tán de navio de p r ime-
raclase, don J o s é P é r e z Lazaga. 

—Se aumenta la dotación del pontón Algeciras 
en un alférez de navio y se disminuye en dos fo
goneros. 

—Disponiendo cese en el cargo de oficial p r i 
mero del ministerio el capi tán de fragata don J o 
sé J iménez . 

—Destinando á la Nautilus al teniente de navio 
don Miguel Márquez y al alférez de navio don 
Eduardo P a s q u í n . 

—Concediendo el pase á la s i tuación de super
numerario al teniente de navio de primera don 
V i r g i l i o L ó p e z Chaves. 

—Nombrando ayudante de la comandancia de 
Málaga al teniente de navio don Angel Custodio . 

—Idem ídem del distrito de Palamós al idem 
don Manuel Muso. 

Disponieado.quede agregado á la comandancia 
de Algeciras el teniente de navio don Francisco 
Cardona. 

—Nombrado interventor de la comandancia de 
Sevilla al contador de navio de Rafael Carrasco 

—Idem ayudante de la comandancia de M a r i 
na de la Habana al teniente de navio de primera 
D . l o s é Muller Teje i ro . 

—Se han concedido dos meses de licencia por 
enfermo para Barcelona, al contralmirante don 
J o s é Maymó y Roig . 

—Se ha concedido á doña María de la Concep
ción Vil larrodriguez, viuda del alférez de infante
ría de marina de la escala de reserva don Eugenio 
de la Mora, la pens ión de pagas de tocas de 325 
pesetas. 

—Se ha participado que el teniente de infante
ría de marina don J o s é Peralta del Campo, ha s i 
do pasaportado para la península , y autorizado 
para diterir su traslado hasta el día 10 de Jul io . 

—Se han concedido dos meses de licencia para 
asuntos propios en Alicante, al alférez de navio 
don J^jsé María Pascual del Povi l . 

—Se ha participado la con t inuac ión en el m i 
nisterio de Mar ina del capi tán de fragata don Jo
sé Giménez Franco, hasta que cesen las causas 
que le motivan. 

—Ha sido nombrado fiscal del primer tercio ac
t ivo de infantería de marina, el comandante del 
mismo don Pedro Caravaca y T o r i s . 

—Se han concedido cruces de San Hermene
gildo al comandante don Santos Lambea del Po
zo, con la ant igüedad de 30 de Octubre de 1889, 
y al teniente don Antonio Chacón L ó p e z , coa la 
de 3 de Febrero de 1885. 

—Se han concedido cruces de San Hermene
gildo al teniente de navio de primera clase don 
Miguel Pascual Bonanza y Pascual de Povil con 
ant igüedad de 24 de ffnero de 1880, y al teniente 
de navio don Juan Luís I r r iba r r en y Olazarra 
con la de 21 de Julio de 1889. * 

—Ha sido destinado á la fragata Asturias el 
segundo médico don Enrique G a r c í a . 

—Se ha concedido al comandante de infante
ría de marina don J o s é Baeza y Segura la ant igüe
dad de 2 de Diciembre de 1881 en la cruz de San 
Hermenegildo que posee en vez de la de 24 de 
Julio ie 1883 que tiene declarada. 

El 24 salió de Barcelona para Manila el vapor 
I s la de Panayy el mismo dia llegó á la Habana, 
procedente de Puerto Rico, el vapor-correo Mon-
tevideo. 

Parece que el Gobierno concede rá cruces del , 
Mér i to Naval á los s eño re s Laserna, Lav iña y 
Canalejas, por actos en defensa de la Armada. 

Dicen de San Sebas t i án que á las nueve y me
dia de la mañana del viernes visitaron á los b u 
ques de guerra surtos en nuestra bahía el Luzón, 
G{ Destructor y el Tafo, el mioistro señor V i l l a -
verde, el gobernador c i v i l , el alcalde y otras 
autoridades. 

El capi tán general del departamento y el co
mandante de marina asi como los comandantes 
señores P iñe i ro , Barriere é Ibar ra , recibieron á 
los señores ministros en el puerto á dicha hora. 

Después de la visita á los buques I s la de Luzón 
y Destructor, el señor Vil laverde, a c o m p a ñ a d o 
del señor gobernador c iv i l , s eño r A c u ñ a , se di r i 
g ió en landó al arenal, para saludar y despedirse 
de S. M . 

En la playa se encontraban el vicealmirante se
ñor Topete, el comandante de Marina s eño r Bal-
dasano y el capitán de infantería de Marina, se
ño r Pazos. 

Dsl mlerior 

i 

Tomamos de L a Epoca las siguientes l íneas que 
reproducimos con gusto, por tratarse de un pun
donoroso marino que reside entre nosotros: 

«El ministro de Marina no tiene s impat ías ni 
ant ipat ías en el ejercicio de su cargo, y aparte de 
la amistad personal que le liga con la mayor par
te de sus subordinados, hace aprecio de ellos por 
sus méri tos y servicios, y en este concepto, el co
mandante del crucero Colones merecedor de t o 
da la confianza y est imacióu del general Berau-
ger por los muchos y distinguidos que ha presta-
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L A M O N A R Q U I A 

do. Sirvan estas líneas de rectificación á algunas 
equivocadas apreciaciones de los per ió Heos de la 
mañana.» 

I 

La comisión de! teatro Principí»! de la Coruña 
ha denegado las peticiones he-chas p.tra actuar en 
aquel coliseo, por las compañías d ramá t i ca s que 
dirigen los actores don Ricardo Calvo, don W e n 
ceslao Bueno y don Luis Martinez Casado, fun
dándose en que no se halla ultimada la instala
ción del alumbrado e léc t r ico . 

Entraron en la secre tar ía de la audiencia de' 
terr i tor io las causas seguidas por el juzgado de 
esta ciudad contra Diego Orj des por lesiones á 
Ricardo Pé rez , y otra sobre incendio de un alma
cén de los s eño re s Romero y hermano y lesiones 
que sufrieron Ricardo Te í j e i ro y otros. 

E l señor comandante de marina de esta prov in
cia, que sa ldrá en breve á tomar b a ñ o s , ha dele
gado por esta causa en e! segundo comandante 
D . Juan López L á z a r o , la presidencia de las r e 
gatas que habrán de verificarse en aquel puerto 
en el mes de Agosto p róx imo . 

E l señor L ó p e z n o m b r a r á dentro de unos días 
los demás individuos que han de componer el ju
rado. 

y 6.a de la 

.a de la idem 

y 3.a, cua-

E l ayuntamiento de esta ciudad en sesión de 25 
del corriente a p r o b ó la formación de secciones 
para designar los vocales asociados de la junta 
municipal en el año económico actual, de la ma
nera siguiente: 

Sección i.&—Contribuyentes por terr i tor ia l has
ta 30 pesetas le corresponden dos vocales. 

Sección ^.a—Idem i d . desde 3o 'oi á 70 i d . , dos 
idem, 

Sección 3.*—Idem i d . desde yo 'o i en adelante, 
cuatro i d . 

Sección 4.a—Indust/iales de las clases i.a, a.,*, 
3.* y 4.a de la tarifa 1.a, tres i d . 

Sección S-*—Idem de las clases 5.a 
i d . i d . , tres i d . 

Sección 6.&—Idem de las 7.a, 8.a y 9 
idem, dos i d . 

Sección 7.a—Idem de las tarifas 2.a 
tro i d . , 

Sección á1.*—-Idem de la id . 4 / , cuatro i d . 
L o que se hace públ ico en conocimiento y á los 

efectos del art . 67 de la ley orgán ica municipal. 
Fer ro l 26 de Julio de 1890.—El alcalde acci

dental, Alonso Román. 

El crucero Colón tstá en espera de ó r d e n e s pa
ra salir de un momento á otro con rumbo á San 
Sebas t i án . 

No nos equ ivocábamos . 
Anteayer tarde acudió ex t r ao rd ina r io ' gen t ío á 

la romer ía de Santiago de Franza. 
L a explendidez del día ejerció también notable 

a t racc ión . 
Los vapores t ranvías prestaron buen servicio 

á las familias expedicionarias. 
E l baile nocturno que se ce l eb ró en el Seijo 

d u r ó hasta la madrugada. 

D E S D E L A B U T A C A 
E! sábado eligió el señor Thui l l i e r para su be

neficio Meterse á Redentfuc, obra de Miguel Eche-
garay, bien planeada, fluícTa en poesía , de intere
sante trama, y salpicada de gracejo. 

Los personajes aparecen perfectamente d i b u 
jados y destacan todos por medio de ese arte de 
exhihición que junta caracteres tan opuestos . 

Un general de mal genio, de muy mal genio, 
andaluz refinado, exageradís imo y entusiasta de 

L A M O N A R Q U I A (12) 

S U F R A G I O U N I V E R S M 
M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

contribuyan á alguno de los actos ú omisiones s i 
guientes: 

Primero. A que las listas de electores, y 
sean preparatorias ó definitivas, no se formen con 
exactitud ó estén expuestas al públ ico durante el 
tiempo y en el lugar correspondientes. 

Segundo. A cualquier a l te rac ión de los días 
horas ó lugar en que deba celebrarse cualquier 
acto, ó á que su modo de des ignación pueda i n 
ducir á error . 

Tercero . A manejos fraudulentos en las ope
raciones relacionadas con la formaciónd el censo, 
const i tución de las juntas y colegios electorales, 
vo tac ión , acuerdos, ó escrutinios y propuestas de 
candidatos. 

Cuarto. A que no se extiendan con la exacti
tud y expres ión debidas ó no se firmen oportuna
mente y por todos los que deban hacerlo, ó á que 
no tengan el curso debido las actas ó documentos 
electorales. 

Quinto. A cambiar ó alterar la papeleta de 
votación que el elector entregue al ejercitar su 
derecho, ó á ocultarla de la vista del público antes 
de depositarse en la urna. 

Sesto. A que se impida ó dificulte á los elec
tores, candidatos ó notarios que examinen por sí 
¡a urna antes de comenzar la vo tac ión , y al hacer
se el escrutinio las papeletas que de ella se ex
traigan. 

Sé t imo. A la anotac ión intencionadamente ine
xacta, de manera que oscurezca la verdad de los 
nombres de los votantes en cualquier acto. 

\ las cosas de su tiempo, de su pa í s y de los hechos 
i de armas. 
i Julia, su mujer, guapa y joven de la cual es tá el 

general locamente enamorado. 
Amalia y Manuel, jov^n matrimonio: él tiene 

el doble lujo de hallarse torpemente enamorado 
de la mujer d e l g e n c a l . 

Tr in idad , viuda apasionadís ima por las flores, 
por los páj iros, por los hombres; sobre todo, por 
los hombres. 

Juan, cél ibe por convicc ión , y refractario á los 
\ halagos del amor. Transije con las mujeres como 

con tantas otras cosas de! mundo; por lo demás 
le asustan losmontes, desdeque sabe que también 
tienen faldas. 

Los cuatro últ imos personajes frecuentan la ca
sa del General. Invitados por este se trasladan 
á una quinta que posee en las afueras de la c i u 
dad. 

L a noticia de que un c o m p a ñ e r o de armas se 
halla en peligro de muerte, obliga al General á 
abandonar la cas-a. 

Divina ocasión para que Manuel realize los sue
ños acariciados durante tantos años . Sondea la 
altura de la ventana del cuarto de Julia que dá al 
j a r d í n . Juan se apercibe de todo y trata de evitar 
un abuso de confianza. 

Julia, que sin ser t ímida , abriga fatales presen
timientos, procura por su parte convencer á T r i 
nidad para que la a c o m p a ñ e durante la noche. L a 
casquivana Tr in idad apela á pretextos geniales 
para eludir compañ ía alguna, fija en no sabemos 
que clase de pensamientos y, por úl t imo, conc i 
llan opiniones acordando que Tr in idad ocupe el 
departamento de Jnlia y esta marcha al que esta
ba destinado para T r in idad . 

Precauciones de T r in idad : cerrar con llave la 
puerta que comunica con los corredores y abrir 
la ventana que dá al j a rd ín . 

Tr in idad se traslada á su dormi to r io . L a sala 
queda á oscuras. 

Aparece Juan en la ventana y penetra en la sa
la á tientas, dudando si se le h a b r á adelantado 
Manuel; pero bien pronto se convence de su 
error . Espera allí, t ranquilo hasta cierto punto, 
por la acción generosa que trata de realizar. I m 
paciente va á la ventana. La luna bri l la expléndi-
da en el firmamento. Este imprevisto aconteci
miento le inspira recelos de ser visto. 

Para evitar graves complicaciones, se decide á 
reparar sus atrevidos proyectos. ¡Malo! el perro 
guard ián al ver descender un bulto por la ventana 
ladra. Juan le amonesta para que calle. ¡ T o d o 
inútil! El "perro ladrando con más fuerza 1« de
nuncia y resuelve volver á la sala. Busca la puer
ta, y se convence de que está cerrada con llave. 

¡Crít ico momento! Si le sorprende el gen>ral 
la hizo buena. ¿Quién convence á aquel geniazo 
de la nobleza de intenciones...? 

A todo esto Tr in idad apercibida de los l a d r i 
dos corre á la ventana. Juan se oculta tr^s un 
biombo. La perspicaz viuda no penetra nada más 
qu - algo y vuelve á su hab i t ac ión . 

Juan, por fin, resuelve bajar por la ventana, 
aunque la comía el per ro . 

Tercer acto. 
L a misma antesala del dormitor io de Julia. 
Muy temprano llaman á la puerta. 
Julia trae cara de haber velado. Ella dice que 

durmió perfectamente. 
Juan se presenta cojeando: trae la mano dere

cha cubierta por un guante. En la lucha sosteni
da con el bull-dog resul tó destrozada gran parte 
de su epidermis. 

Dudas, desconfianzas del general que al regre
sar, ya al alba, de-su excurs ión divisó desde lejos 
el descenso del bulto de un hombre por la venta
na de su cuarto. 

Temores na tura l í s imos de Juan de que le de

nuncien como reo la inutilidad de su pierna y su 
mano derecha en donde, para mayor fatalidad, re-

Octavo. A l recuento inexacto de votos en 
acuerdos referentes á la formación ó rectificación 

del censo ó á operaciones electorales, y á lectura 

t ambién inexacta de papeletas. 
Noveno. A descubrir el secreto del voto ó de 

la elección con el fin de influir en &u resultado. 
Déc imo . A que se haga proc lamación indebi 

da de persona. 
Undéc imo . A que se falte á la verdad en ma

nifestación verbal que deba hacerse en acto elec
toral , ó que por cualquiera acción ú omisión se 
tienda á evitar ó dificultar el oportuno conoci
miento de la verdad electoral. 

D u o d é c i m o . A suspender sin causa grave y 
suficiente cualquier acto electoral. 

A r t . 89. L o s particulares que contribuyan 
directamente á la comisión de alguno de los de l i 
tos enumerados en el ar t ículo anterior, se rán cas
tigados con la pena de arresto mayor en su gra
do mínimo, cuando al hecho que ejecutaren, ó á 
la omisión en que incurr ieren, no corresponda 
pena más grave con arreglo al Código penal. 

A.rt. 90. Todo acto, omisión ó manifestación 
contrarios á esta ley ó á disposiciones de ca r ác t e r 
general dictadas para su e jecución , que, no com
prendido en los a r t í cu los anteriores, tenga por 
objeto cohibir ó ejercer pres ión sobre los electo
res para que usen de su derecho ó le abandonen 
contra su voluntad, constituye delito de coacción 
electoral, y si no estuviera previsto y penado 
en el Código penal con sanción más grave, s e rá 
castigado con la multa de 125 á 2.500 pesetas. 

A r t . 91 Cometen además delito de coacción 
electoral, aunque no conste ni aparezca la inten
ción de cohibir ó ejercer pres ión sobre los elec
tores, é incurren en la sanción del articulado an
terior: 

Primero. Las autoridades civiles, militares ó 
eclesiást icas que prevengan ó recomienden á los 

cibe los golpes de la nerviosa muñeca del general 
al comunicarle en secreto sus sospechas .. 

Amalia, la esposa de Manuel hace confidente á 
Juan de una prenda que encon t ró en su cuarto, 
bordada con la inicial J, y para disuadirla de sus 
sospechas escucha escondida las manifestaciones 
que hace su marido á preguntas de Juan... 

Este confiesa de pé á pa—sin que pudieran im
pedirlo las interrupciones de Juan — que está 
muerto de amor por Julia y convicto y confeso la 
pide p e r d ó n . 

Su ofendida mujercita para vengarse, que no 
hay pasión como los celos, le amenaza con reve
lárselo todo al general. 

La trama se complica. 
T i r a de aquí , tira de allí, se aclara todo, y sino 

todo, parte. 
Juan, inmolado como víctima expiatoria se de

clara el culpable. 
Desafío del general. Su esposa disipa las som

bras y le entera del cambio operado en la ocupa
ción de dormitorios. 

Desmayo de la viuda sobre la cual cae el sam
benito. 

— ¡Mi honra u l t ra jada!—decía . 
Otrolour de f o r c é del bueno de Juan, manifes

tando que si en t ró como seductor, desea corregir 
su falta. . . 

Y vean ustedes por donde el demonio t raba jó 
el enlace de Juau, rea l izándose los p ronós t i cos de 
Tr in idad que reincidente se casa con él . 

Efectivamente; meterse á redentor. 
D e s p u é s de esos ligeros datos sobre la obra de 

anteanoche, poco espacio nos queda para hablar 
de la e jecución; pero si las condiciones materia
les nos obligan á escatimar l íneas, no los elogios 
cumplidos que merecen actores como la Casado 
y Thu i l l i e r , entre los cuales no era posible esco
ger. 

L a naturalidad más natural sostenida con arre
glo á las múlt iples situaciones del l ibro , e n c o n t r ó 
in té rp re te s de primera fila en ambos personajes. 

Los restantes actores sin descomponer los 
cuadros. 

Anoche se despid ió la compañía con la notable 
comedía L a Dama de las Camelias, de la cual ha
b íamos hecho juic io en la primera representa
ción . 

Dfpeamos á tan apreciables artistas en su viaje 
por Galicia la buena y ca r iñosa acogida con que 
los rec ib ió nuestro púb l ico . 

Archi-corrida de toros 
De tres estrellas, extra, PP doble V . , L o n d ó n 

Manchester,viuda de Cliquot, Veragua-ardiente. 
¡Qué Cádiz, ni que Sevilla 

que C ó r d o b a , ni que Huelva 
que Puerto, ni que Chiclana 
ni Jerez de la Frontera! 

Me río de Andalucía 
y de Castilla la Nueva, 
y de Murcia y de Pamplona, 
de Cataluña y Valencia, 
después de la gran corrida 
que ayer en la plaza nuestra 
tuvo lugar para honra 
de las provincias gallegas. 

La lidia de ayer ha sido, 
como las lidias de veras, 
y formará en los anales 
de las t a u r ó m a c a s fiestas. 

Si para aceitunas ricas 
y para sal y canela 
y dorada manzanilla 
y para cantes y juergas, 
ya c o m p r e n d í que hace falta, 
vamos, que Ib d é l a tierra, | 
para corridas, no existen 

electores que den ó nieguen su voto á persona 
determinada, y los que haciendo uso de medios ó 
de agentes oficiales ó au to r i zándose con timbres, 
sobres, sellos ó membretes que puedan tener es
te c a r á c t e r , recomienden ó reprueben candidatu
ras determinadas. 

Segundo. Los funcionarios públ icos que pro
muevan ó cursen espedientes gubernativos de de
nuncias, multas, atrasos de cuentas, propios, 
montes, pósi tos ó cualquier otro ramo de la ad
min is t rac ión , desde la convocatoria hasta que se 
haya terminado la e l ecc ión . 

Tercero . Los funcionarios, desde Ministro de 
la Corona inclusive, que hagan nombramientos, 
separaciones, traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de cualquier r a 
mo de la admin i s t rac ión , ya corresponda al Esta
do, á la provincia, ó al municipio, en el pe r íodo 
desde la convocatoria hasta después de termina
do el escrutinio general, siempre que tales actos 
no estén fundados en causa legítima y afecten de 
alguna manera á la sección, colegio, distr i to, par
tido judicial ó provincia dondese verifique la elec
ción. 

L a causa de la s e p a r a c i ó n , t ras lación ó suspen
sión, se e x p r e s a r á precisamente en la orden que 
se pub l ica rá en la Gaceta de Madrid si emanase 
de la adminis t ración central, y en el Bolet ín ofi
cial de la provincia respectiva si fuese dictada por 
la provincial ó municipal. Omitidas estas forma
lidades se c o n s i d e r a r á realizada sin causa. 

Se escep túan de estos requisitos los Reales de
cretos ú ó r d e n e s relativos á los gobernadores c i 
viles de las provincias y á los jefes militares. 

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones 
acordadas y no notificadas á los interesados antes 
del pe r íodo electoral, no pod rán llevarse á cabo 
durante dicho p e r í o d o , sino en los casos y én la 
forma escepcionales definidos en este n ú m e r o . 

exclusivas preferencias, 
pues si tales exclusivas 
forzosamente existieran 
no ver ían lo que han visto 
estas dos pupilas negras... 

Toros casi de Veraguas, 
y cuadrilla de primera, 
sin echar en falta á Angel , 
ni al Manene, ni Agugetas, 
ni á 'Bid i la , ni al Guerri ta, 
ni á Mazzantini, ni á e t c . . 

En los palcos y tendidos, 
derramando gracia ellas, 
con sus mantill í tas blancas 
y flores en la cabeza, 
y en la clase de varones, 
por gradas y talanqueras, 
lo más granado y florido 
de la juventud flamenca. 

¡Olé ya por los toreros, 
los bureles y las jembras, 
y por los chicos morenos, 
lo mismo que e! pan de Neda! 

¡Viva el garbo y el t r ap ío 
de la gente de coleta, 
y viva el globo t e r r á q u e o 
que nos dá cosas tan buenas!... 

Hoy tan entusiasta empiezo 
á escribir esta r e seña , 
que solo porque responda 
al éxito de la fiesta, 
van las cuartillas escritas 
con tinta de violeta. 

Excepc ión hecha de estas líneas en que tengo 
que dar cuenta de la entrada del presidente 

Rodr íguez (don E*) 
concejal 

que luce chistera 
levita cerrada, 
como la mol'era, 
y sufre una silba 
muy fenomenal 

y tal , y cual . . . 
L e acompañan en el palco, 

para hacernos más felices 
dos vices, 

que le mandan hacer la s eña , y como así 
á los asesores place 
muy sumiso y obediente, 
se levanta el presidente... 

y la hace. 
Desde el primer momento e m p r z ó por disua

dirnos que el tino no podía tenerlo en la cabeza, 
ten iéndolo en la mano. 

Pues al lanzar la llave del chiquero 
ó llave del t o r i l , 

estuvo el presidente tan certero 
que se coló la llave en el sombrero 

del alguacil . . . 
Y ya tenemos en el ruedo al 

X a i n o 
Negro, listón, (no /ayan ustedes á creer que 

listo en superlativo; me refiero al color) bien ar
mado, ( también dicho sin malas interpretaciones) 
hijo de su madre (porque digo yo que su madre 
deb ió ser. una vaca). Señas particulares: la oreja 
derecha caída por una cortadura. 

Y lo que reflexionaba muy oportunamente un 
tablajero de la plaza de Armas. 

— « E s a res ha nacido para la co r t adu r í a .» 
Los de aupa le invitaban: ¡qué si quieres! 
Los chicos le echan la capa, peor, «ada ; el t o 

ro se iba de la otra vuelta, como diciendo: 
tantas gracias ¡cuanto honor! 

yo capa ¡que desva r ío ! 
si hoy hace mucho calor; 
y eso se queda, s e ñ o r , 
para los días de frió. 

El pueblo soberano pide banderillas de fuego. 
Y , justo, efectivamente, 

un par común y corriente 

A r t . 92. I n c u r r i r á n también en las penas se
ña ladas en el a r t ícu lo 99, cuando no fueren aplica, 
bles otras más graves, con arreglo á lo dispuesto 
en el C ó d i g o penal. 

Primero. Los que por medio de promesa, dá
diva ó r e m u n e r a c i ó n soliciten directa ó indirecta
mente en favor ó en contra de cualquier/Candida
to el voto de algún elector. 

Segundo. Los que esciten á la embriaguez á 
los electores para obtener ó asegurar su adhe-
s ión l 

Tercero . E l que vote dos ó más veces en una 
e lecc ión , tome nombre ajeno para votar, ó lo ha
ga estando incapacitado ó teniendo suspendido e^ 
ejercicio de tal derecho. 

Cuarto. E l que á sabiendas consienta, sin pro
testa,.pudiendo hacerla, la emisión del voto en 
los casos del n ú m e r o anterior. 

Quinto. E l que niegue ó retarde la admis ión , 
curso y resolución de las protestas ó reclamacio
nes de los electores, ó no dé resguardo de ellas al 
que las hiciere. 

Sexto. E l que omita los anuncios y pregones 
de notificación que ordene la ley, ó no espida ó 
no mande espedir, tan pronto como ésta dispone, 
certificación solicitada de actos electorales. 

S é p t i m o . E l que de cualquier otro modo no 
previsto en esta ley impida ó dificulte que un elec
tor ejercite sus derechos ó cumpla sus deberes. 

Octavo. E l que suscite maliciosamente ó man
tenga sin motivo racional dudas sobre la identidad 
de una persona ó la entidad de sus derechos. 

A r t . 93. Los funcionarios públ icos que hagan 
salir de su domicilio ó residencia, ó permanecer 
fuera de ellos, aunque sea con motivo de servicio 
públ ico , á un elector en el día de la elección ó en 
el que pueda y quiera efectuar un acto electoral, 
ó los que le detuviesen, p r ivándo le en casos igua
les de su libertad, además de las pena^ seña ladas 
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pone al cuarteo Cuevas y el Barberil lootro por 
delante 

Suertes de capa por Oruga, que arrancan pa l 
mas. 

Cuevas le pone otro par de alfileres muy r e g u -
larci to. E l Barberillo medio en el espinazo, y el 
ot ro medio. 

lo clava el muy abedul, 
para nuestro desconsuelo, 
en aquese cielo azul.. . 
que DO es tal azul, ni es cielo 

1 oma Oruga los trastos de matar. 
Dá dos pases con la derecha. L e desarma de la 

muleta el bicho al'pretender dar el tercero y r e 
sulta en embr ión una cojida. 

—¿Embr ión? dijo V . 
—Si senor| casi limitando con la Grana. 
Las capas entretienen á la concurrencia y abu

rren al bicho. 
Oruga se tira en corto y dá un pinchazo en hue

so bien seña lado . 
Y un espectador muy tieso 

p r o r r u m p i ó desde el tendido: 
— Y a estaba temiendo eso; 
desde que el toro ha salido 
me parec ió un puro hueso. 

Z u r i m y el Aragonés siguen entreteniendo á la 
concurrencia y aburriendo al c o r n ú p e t o con el 
trapo. 

E l Aragonés estuvo á punto de ser cojido por 
tres veces. 

L e gritaba para c i ta r ló : ¡ T o r o ! ¡ toro! 
Y atusando los bigotes 

me decía un caballero: 
—¿Usté ha visto á ese torero? 
¡qué ganas de poner motes! 

Y después dicen que los toros no distinguen 
de colores. Olía á difunto. 

Morado y negro ¿se vio 
cosa más extravagante? 
¡pues claro! ¡asi el toro no 
podía verlo delante! 

Zoino se cuadra y Oruga le larga una estocada 
tendida al volapié y hasta el p u ñ o . . . de la camisa. 

Puntilla por Cuevas á la primera 
Caen sombreros, 

llueven puros, 
bate palmas 
todo el mundo. 
No hay más gr i to 
allí que uno: 
«Se la ha metido 
hasta el p u ñ o . 
Bien, muy bien 
que ss lo dén.» 

Y por segunda ó tercera mano se lo dá el p re 
sidente y en señal de triunfo presenta Oruga la 
caida oreja del toro, 

en gran parte cortada, 
como si ya estuviera preparada. 

Continuaba aun la ovac ión , cuando se presen
tó en la arena el segundo toro de la tarde, cuyo 
nombre de pila es 

• C h a m i c e r o 
Hermano del anterior por la divisa, brocho, 

negro-mora, sa l tón. E n t r ó voluntarioso, tomando 
cínco varas, entre puyazos y rejonazos en su s i 
t io de ^ ^ ¿ ^ 7 / ( 2 . 9 (ahijado del cé lebre Ahugetas) 
á quién desmontó dos veces y le mató dos sard i 
nas, y cuatro buenas del N i ñ o bonito, cuyo jaco 
dejó mal herido, cayendo otra vez al descubierto. 

Los peones al quite; soberbios. 
Se llamaba Carnicero 

y como tal 
se p o r t ó , fiero muy fiero, 

el animal. 
E l cuadro de la plaza estaba pidiendo un t o 

que, aunque fuera de bermel lón , para hacer des
aparecer el triste recuerdo de la sangrienta lucha 
y cuando Carnicero contemplaba sus dos v í t i -
mas... ¡ti4i-rii i \ suplió al bermel lón un toque... de 
banderillas, 

E l Aragonés , dando antes una vuelta por su 
pueblo, puso un par, de frente, un poco caidasy 
otro malo á la media vuelta. 

E l Z u n n i o t r o bastante bueno al relance. 
In te rmedio-cómico entre Carnicero y un bípe

do c a d á v e r . 
Pero caigo ahora en la cuenta 

que toca á la pluma mía 
describir aquí su lenta 
y desdichada agon ía . 

Es Oruga el dueño de los trastos. 
Y buen tiempo los tuvo en secuestro 

no sé si para horror de la rés 
ó si como cobrara así el diestro 
algún tanto por cien de in t e ré s . 

Hizo pasar al toro veinte veces, y al públ ico 
cuarenta, porque pasó por todo, en gr.acia á las 
fiorituras de capas en los chicos que le auxiliaban 
Cuatro! ¡¡No había más!! 

Y todo para una estocada de mete y saca. 
Cierto que bien seña lada , 

pero algo ladeada. 
Y en seguidá otra estocada 

y el rumiante en la arrancada 
lleva arrollado al espada 
que sale de la emboscada 
con una vuelta salada. 

¡Gran palmada! 
Tra ta de apelar Oruga á la puntilla y el pueblo 

se opone. 
Toma otro estoque, se atraca de toro y sale 

fracasado un intento de descabello. 
De frente y al volapié larga otra estocada, ín- i 

clinadita. 
Otra nueva estocada algo delantera. 
P a r e c í a Carnicero una pan o p í a . 
Del tendido salió una voz: ¡Que lo indulten! 
Otros gritaban:—Que lo mate con un to r - | 

pedo. i 
—¿Quie re V . un rifle? ! 
A l mismo tiempo que caía f lácido, desangrado, j 
Para rematarlo el punti l lero, se puso Oruga j 

delante de la cabeza del toro y le rec i tó estos ! 
versos ayudándole á bien morir : 

A l ruedo he venido hoy 
á probar al mundo ente ro 
que si vos sois Carnicero 
Carnicero también soy. í 

Intermedio de cinco minutos para que descan
sen los chicos y se oculte Febo. 

Pues el sol que era un sol de Anda luc ía 
y no un sol del Fe r ro l , 
c o m p r e n d i ó desde luego que tenía 
buena sombra la lidia sin el sol. 

Y ahí viene levantando nubes de po lvo . 

negro, buen mozo, bien puesto, cornicorto. 
Saluda á la cabal le r ía . 
Toma de Cerrajas nueve picas morrocotudas, 

digo, lomocutadas, naufragando dos veces, y per
diendo otra el jamelgo. 

Bien los chicos al quite, con recortes v e r ó n i 
cas y otras fiorituras. 

De N i ño bonito tomó Naranjito cinco puyas: 
tren completo, entre puyas primera, segunda, ter
cera y furgón. 

Los picadores oyeron muchas palmas. 
Y olé , olé , por el guapo Z u r i n i 

que con sus alfileres de á c á a r t a 
medio par por delante le ensarta 

á lo Mazzantini, 
y aluego, como hombre de conciencia, el otro 
medio que le había quedado en la mano, y que no 
le pe r t enec ía . 

Oruga puso otro par bueno de frente y otro al 
sesgo. 

Naranjito se queja. 
Y hasta un toro de merluza, 
no sé si con la tristeza, 
desapa rec ió de una 

fiambrera. 
Los ^ C ^ í estaban calientes y se disputaban el 

derecho de sortear el bicho. 
Unos le llamaban por aquí , otros por allá. ¡To

ro! . . . ¡ toro! 
No llamar al animal 

porque le parece mal. 
Z u r i n i resultaba de cautouche, 
Barberillo le puso un par bueno. 
Un marinero bajó del tendido de sombra, p r e 

tendiendo banderillear. 
Pero al bajar del tendido; 

por orden del Presidente, 
antes de ponerse al frente 

es detenido. 
Flamea el pañuelo presidencial, brindis de Oruga 

y 8 pares con la derecha, dos con la izquierda y 
primer intento frustrado. 

Las capas divinas. 
Y /le mot de laf in! Una estocada al volapié en 

su si t io. 
¡Qué tal si se meter ía en Naranjito con ganas 

Oruga que el toro le r a sgó la manga! 
Naranjito no necesitó otra receta. ¡Puntil la á 

la primera y las muías se lo llevaron al ciminterio. 
Aplausos, puros y sombreros. 
Tercer toro; la verdadera salsa de la tarde. 

IMoJaiatero 
se llama, cas taño brocho, corniveleto; de piesea 
y voluntarioso. 

T o m ó , por todo lo ba jo ,—ref i r iéndome al nú
mero, que las picas las recibió en su si t io—trein
ta y tantas varas: hubo de todo: puyazos y mar ro 
nazos. D e s a r m ó á un picador; dió de bruces con 
otros dos. Hi r ió tres caballos; mató dos. 

Los peones al quite haciendo divinidades. 
• Cuevas y Oruga 

por d ivers ión 
hacen la suerte 
de \á la limón\ 

Las palmas menudeaban. 
El entusiasmo rayaba en el del i r io . 
—¡Más caballos! 

se pedía 
en infernal gr i te r ía 
pero. . . ¡¡donde los había! ! 

El murciano de una vez coleó al Hojalatero co
mo si jugara á los barquil los. 

Cerrajas cayó de espaldas recibiendo el golpe 
del aupa en que cabalgaba. Oruga al quite, su
perior . 

Todos los picadores eran pocos para Hoja la 
tero. 

E l Z u r i n i en un capeo 
hizo correr á la fiera 
y Se puso de rodillas 
delante de su cabeza. 

L a plaza se caía á fuerza de aplausos. 
Cerrajas tuvo que ser conducido á hombros á* 

la enfermer ía , por consecuencia de un esguinzo 
de la ar t iculac ión escápu lo-humera l izquierda al 
roce contra la barrera. 

E l presidente manda tocar á banderillas y se 
arma el gran jol l ín . E l públ ico protesta, puesto 
que la res se muestra aun voluntaria á picas. 

Oruga conierenexa con el presidente. 
Y faltando al reglamento, 

sin hundirse el firmamento 
y sin temblar las estrellas 

siguen picando al toro, después de haberle puesto 
un par de banderillas. 

Dos picas más recibe el Hojalatero y vuelve á 
reanudarse la suerte d.e banderillas. 

Aragonés clava dos pares buenos de frente. Zu-
r iñe o t ro . . . á la bóveda celeste. 

L a presidencia da orden de matar. 
Pero como ayer regían 

tan solo sus mandamientos 
para las gentes de Fene 

y del Seijo 
uno de los chicos puso 

un par bueno. 
Y ahí está Cuevas e\erc\endo de matador. 
E l sobresaliente de espada br inda por el F e 

r r o l , por las niñas bonitas 
y los xurelos 
con cachelos 

y aquí empieza el v í a - e spad i s ¿e Cuevas. 
A la primera, desarme de muleta. Cuatro pases 

lo que fueran con el pie derecho, digo, con la 
mano derecha. 

Otro desarme. (Pitada.) Y ¡fffiss!... una estoca
da que no pasó de intento. E l fffisss al aire. De 
un tendido de sol arrojaron una bota. 

Cuevas la mi ró , exclamando: 
De « b e c e r r o » , 

lo deploro. 

Así debía 
ser el toro. 

A l fin la sana honrilla rehace al matador que 
larga un pinchazo y luegootro al cuarteo, en cor
to y mal señ? lados . 

Y el toro comprendiendo 
la picara intención 
dejó de ser berrendo 
saltando al calleion. 

Y en clase de rumiante tranquilo dió sus paseitos. 
Volvió á la esfera engañado con que le iban á 

d a r confites y lo d e s p a c h ó , sin darse el bicho 
cuenta, de una estocada bien señalada á paso de 
banderillas. 

R e s ú m e n : el ganado dando juego 
—muy bonito ganado— 

no de mucho poder, ni mucha talla, 
pero bravo, muy bravo. • 

y en tendiéndose siempre por el orden 
que fueron presentados, 

con que deduzca V . por estas señas 
¡com>i ser ía el cuarto! 

L a caudrilla incansable en la faena 
y con muy buen trabajo 

En hé roes convertido"! los peones 
y gente Je á caballo 

ytodos ¡ todos! , ¡¡todos!! ¡¡¡todos!!! ¡¡¡¡todos!!!! 
ardiendo en entusiasmo. 

Jamelgo' muertos ocho, los que había , 
no quedaba otro sano, 

pues otros tres que han recibido heridas 
en la cuadra espiraron , 

La tarde encalmadí ta , ni que fuera 
pintada para el caso: 

el públ ico contento y satisfecho 
y repartiendo aplausos. 

E l servicio de plaza bien dispuesto 
y hasta muy mejorado; 

y la entrada, otro lleno; forasteros 
tan solo de Mugardos. 

Faltaba un punto negro que enturbiase 
el conjunto del cuadro 

y ese punto ocupaba en la corr ida 
un lugar en un palco. 

Conquehasta el mesde Agosto, y que este hasta 
para los ferrolanos 

se convierta en un asta^ así, sin ache... 
¡y mus diversionamos\ 

m teiágrafo 

H o y salió para la Coruña en el vapor Hércules 
la cuadrilla de Oruga, que se dirije á Madrid, de 
donde procede. 

Hay grandes probabilidades de que dicha cua
dril la sea contratada para las corridas próx imas 
que t end rán lugar, según hemos oido, el 15 y 16 
de Agosto. 

E l crucero Reina Regente y lancha cañonera 
Rubison esperados en San S e b a s t i á n . 

R e g r e s ó de Madrid la eximia escritora s eño ra 
doña Emilia Pardo B a z á n . 

Sea bienvenida. 

Un conocido joven tuvo ayer la ocurrencia de 
poner dos banderillas á un caballo que salió de la 
cuadra de la plaza de toros herido y at ropel ló á 
tres personas, de ellas un anciano recibió fuertes 
contusiones en la frente y en si pecho, siendo cu
rado de primera intención en la enfermería del 
fuerte de Isabel I I . 

E l individuo en cuestión fué detenido y puesto 
á disposición del juzgado. 

Ayer e n t r ó en este puerto un bergant ín inglés 
remolcado por la lancha de vapor M a r í a Pi ta , 

Procedente de la Hcbana fondeó ayer mañana 
en Coruña el vapor correo Ciudad de Cádiz sa -
liendo por la tarde para Santander. 

Según partes que recibieron ayer tarde varias 
familias hoy debe recalar á este puerto la escua
dra de ins t rucc ión . 

L a c o m p a ñ í a del s eño r Casado que ha estado 
actuando eti el teatro Romea, sa ldrá mañana para 
L u g o . 

— •—^^-«-«^•««^^IBoe»»»**»™.^*™-^. 

Es fácil venga á esta ciudad una compañía de 
comedia italiana. 

E l nuevo rector de la parroquia de San Ju l ián , 
ha tenido la amabilidad de ofrecernos su benefi
cio y su nueva casa. 

Dámos le las más expresivas gracias. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I J O 
DÍA 28 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 
E l b a r ó m e t r o . — 7 5 5 ' 8 . 
Viento reinante.— E S E . 
Fuerza del viento.—2". 
Horizonte.—Neblinoso. 
T e r m ó m e t r o . — i 5 l 7 0 . 
Mar .—Llana . 
Cantidad de l luvia, imm 

I M A R E A S D E M A Ñ A N A 
i Pr imera pleamar, á las nueve y cuarenta de la 
I m a ñ a n a . 
\ Id . bajamar,á las tres y cincuenta y dos minu-
I tos de la tarde. 
i Segunda pleamar, k Xas ü\ez y cuarenta y cua

tro de la tarde, 
i I d . bajamar, á las cuatro y cincuenta y seis de 
I la noche. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
í Horas de audiencia en el juzgado municipal: 
I De nueve á doce de la mañana para lo jud ic ia l , 
i de doce á tres de la tarde para el registro civil 
I y de seis á ocho de la tarde también para el regis-
\ tro c i v i l . 
\ _ 

(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 28, / m. 
En Buenos-Aires estalló una insurrec

ción, sublevándose algunas tropas del Go
bierno, Las que permanecieron fieles int i
maron á las insurrectas á la rendición tra
bándose en las calles una horrorosa lucha. 
Engrosáronse las filas con paisanos que 
descalabraron á las tropas del Gobierno. 

Del nutrido tiroteo resultaron sin nú
mero de muertos y heridos de ambas par
tes. 

Las tiendas aparecen cerradas. La cons
ternación es profundísima. 

Madrid 28, V I O m. 
Es extraordinaria la agitación en Bue

nos Aires. 
La ciudad está convertida en un campa

mento. E l ministro de Hacienda al tratar 
de huir, cayó en poder de los insurrectos. 

E l presidente de la República pudo fu
garse. 

Ignórase que ha sido de los ministros 
restantes. 

Los sublevados han nombrado una jun 
ta provincial revolucionaria, 

A última hora acusan los telegramas re
cibidos que la lucha sangrienta se sostiene 
en las calles, ocupando situaciones venta
josas las tropas del Gobierno que se han 
replegado á una de las grandes avenidas 
del Norte. 

Madrid 28, 2 m. 
En Barcelona se ha celebrado un «.mee-

ting* socialista, pronunciándose discursos 
que propendieron á excitar las pasiones de 
la clase obrera. 

Los congregados acordaron gestionar 
para que se generalicen las huelgas. 

Madrid 28, V I Om. 
Noticias oficiales de Barcelona acusan 

tranquilidad completa en aquella pobla
ción. 

Abrígame temores por algunos, de que 
hoy surjan desór^nes en Sevilla, después 
del pequeño motín registrado en la corrida 
de toros de ayer. Hubo que despejar la 
plaza. 

Madrid 28, 2Í2S m. 
En macarla de Melilla se dice que los 

moros solo han tenido siete muertos. 
Empeora la situación en Málaga. Pro

págase la huelga tomand carácteres alar
mantes. E l pueblo continúa con su intran
sigencia protegiendo á los obreros. 

Bokin A por i 00 interior 76*85. 

Imp. de R. Pita.—Sinfonano López, 143 

" ~ G R A N D HOTEL SÜISSE 
P L A T O D E L D I A 

'JTei'nem ú ta bottvgmnone 
Disponible á las cuatro de la tarde. 

F O N D A S U I Z A , R E A L 114 

Se admiten proposiciones en el 
despacho de don Francisco Rodr íguez A r r i ó l a , 
para la venta de las fincas siguientes: 

Cinco ferrados labrad íos con una caseta, en 
F i u n c h á s , estramuros de esta ciudad; cuatro f e 
rrados y un tercio l abrad íos , haciendo frente á la 
calle de San Agus t ín , de esta pob lac ión , y diez y 
siete ferrados y dos sépt imos de l ab rad ío , cerra
dos con vallado, en Pel lón, de San Juan de F i l -
gueira.-

í 

P A R A V A L E N C I A Y B A R C E L O N A S A L -
drá de este puerto del 28 al 29 del actual el vapor 
e spaño l 

Admite carga y pasajeros.—Consignatario don 
Nicasio P é r e z , San Francisco, n ú m . 1. 

U ü fi h \ 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad ea deataduras postizas y oriü^ 
cciones. 
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L A M O N A R Q U I A 

m n n 0 EL i iDO. . . I 

mm, mmm, mi-iiMs, mnmm í mi-tsciiusiis 

UNICAS EN E L CONSUMO, VENTA ACIAS Y DR 

¡mm i i l A a \ i L y i l ! 

Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

CON ESCALAS 
P U E R T O - R I C O Y P R O G R E S O Y C O M B I N A C I O N Á P U E R T O S A M E R I C A N O S 

D E L A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: . 

El 10, de Cádiz, el vapor MONTEVIDEO hacien
do antes la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga 
el 7, con extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I I con es
cala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liverpo®! 
el 10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz, el vapor ^Z,i7(9A7lS"(9 XT/con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION A L PACIFICO N - Y S - D E PAN AMA 

y S f f i T O O A. CUBA, Y M M C O CON TRASBORDO EN R M T O RICO 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor S A N AGUSTIN saldrá de Barcelona el 8 
trasbordando en Vigo el 15. 

Linea •de Filipinas 
CON ESCALAS 

"EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO ÁILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de 
Enero de 1890. 

El vapor ISLA DE PANA Y saldrá de Barcelona el dia 
27 del corriente. 

Linea de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ D E T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápar t i r del i.0 de Enero 1890. 

El vapor ANTONIO LOPEZ salió el 27 de Mayo de 
Barcelona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca-

as en Barcelona y Cádiz. 
El día 30 saldrá de Cádiz un vapor. 

Servicio de Marruecos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Ca-
sablanca y Mazagán. 

El día 18 saldrá de Barcelona el vapor RABAT. 
Servicio de Idnger. —Salláis de Cádiz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 

en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cio< ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesano ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to 
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Peres. Coru
ñ a — B . da Guirda. 

P R I M E R A D E A M B A S C A S T I L L A S 
V . V A L D E R M A Y C O M P A Ñ U 
Especialidad ea toda clase de mosaicos en colores y t amaños , 

para iglesias, cafés y usos interiores de las casas; lo mismo que bal
dosas estriadas de varios dibujos y dimensiones para vias p ú b l i c a s , 
azoteas y terrados. 

T a m b i é n se elaboran veladores, mesas, balaustres, pe ldaños f i 
gurando alfombra, pilas de agua bendita y cuantos objetos de ador
no nos encarguen en maqueado y con incrustaciones de todos co
lores. 

D E P O S I T O D E C E M E N T O S I N G L E S E S Y D E O T R A S P R O C E D E N C I A S 

Nota.—Hacemos saber á nuestros numerosos favorecedores que 
todos los pavimentos y demás objetos que elaboramos, llevan desde 
el primero de este año el nombre de la casa en los mismos, lo que 
les participamos para evitar sean sorprendidos como á muchos les 
ha sucedido. 

VINO DE P E P T O M O R T E G A 
N U T R I C I O N C O M P L E T A S I N L A I N T E R V E N C I O N O E L A S F U E R Z A S 

D I G E S T I V A S D E L I N D I V I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 

al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, ú l 
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la d i 
gestión se verifica de una manera irregular. 
Vino de Peptona y hierro.—Peptona de carne, 

chocolate de Peptona y Peptona de leche. 
Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 

QUEVEDO, 7.—MADRID 
Depósito en las principales farmacias de España y U l 

tramar. 

MOEÍMSMiiíCiB SEflLU 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

t Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace seraanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Génova, cuya carga se trasborda inmediatamenie á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real,] nú 
mero 156. 

B A Ñ O S F L O T A l í 
S I T U A D A E N E L M U E L L E D E C U R U X E I R A S 

T E M P O R A D A D E S D E E L 15 D E L A C T U A L A L 30 D E O C T U B R g 

'Ya el público conoce este establecimiento cuyas condi
ciones de comodidad, seguridad y aseo, han sido aumenta
das en el presente año. La Empresa procuró introducir en 
el balneario toda la suma de comodidad posible y á pesar 
de esta circunstancia, ha decidido no aumentar los reduci
dos precios que estableció duradte la temporada anterior. 

A l hacerlo así atiende más á los intereses del público que 
al suyo particular, como lo demuestra la siguiente nota: 

PESETAS 

0*25 

I 
o'25 

Billete de entrada con, derecho á baño ge
neral 

Baño particular hasta 4 personas además de 
la entrada 

Sábana y toballa. . 
Además, para que las familias numerosas puedan obtea 

ner mayor economía, no vaciló la Empresa en hacer un nue
vo sacrificio y abrir desde el día 16 del corriente abonos pe
ra baños particulares á precios económicos y convenciona
les, para lo cual, deben entenderse las personas que desen-
abonarse, con los Sres. D. Leonardo Torres y C.a, Real 112, 
en donde se expenden los billetes. 

Chocolates, Cafés y Tés 
Y D E 

.PASTAS Ia Alt A SOI» A 
DE 

F R A N C I S C O L E A L 
M4.STltO,^l,€01tIJÍA 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
ohtQXÚáo medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
excQl&atespastas para sopa, clase primera y segunda, é i ta
liana en arribas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada l^ueilíe «le SilII 
Andrés, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

TELEFONO 135 Y 136 
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Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Seviila 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

Bn Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, num. i . 

Biblioteca de Galicia


